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TARIFAS DE  

CONCILIACIÓN 
 
 

Vigencia 2022 
 
 
Señores Usuarios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Único reglamentario 
del sector justicia y el salario mínimo fijado por el Gobierno Nacional para la vigencia 
del 2022, las nuevas tarifas de conciliación quedaron establecidas en esta Notaria 
de la siguiente manera:   
 

Artículo 2.2.4.2.6.1.1 del Decreto 1069 del 2015 
Cuantía de la pretensión sometida a 
conciliación (Salarios mínimos legales 
mensuales vigentes - SMLV) 

TARIFAS 

Cuantía  Desde Hasta S.M.L.D.V % 
Tarifa sin 
IVA 

IVA Valor Total 

Indeterminada     14   $ 466.666 $ 88.666 $ 555.333 

Menos de 8 $ 0 $ 8.000.000  9   $ 299.997  $ 56.999  $ 356.996  

Entre 8 e igual a 13 $ 8.000.001 $ 13.000.000 13   $ 433.329 $ 82.332  $ 515.661  

Mas de 13 e igual a 17 $ 13.000.001 $ 17.000.000 16   $ 533.328 $ 101.332  $ 634.660  

Mas de 17 e igual a 35 $ 17.000.001 $ 35.000.000 21   $ 699.993  $ 132.998 $ 832.991 

Mas de 35 e igual a 52 $ 35.000.001 $ 52.000.000 25   $ 833.325 $ 158.331  $ 991.656 

Mas de 52 e igual a 118 $ 52.000.001  $ 118.000.000    1% Por definir Por definir Por definir 

Mas de 118 e igual a 225 $ 118.000.001  $ 226.000.000    2% Por definir Por definir Por definir 

Mas de 225 $ 226.000.001 En adelante   3,50% Por definir Por definir Por definir 

Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 2.2.4.2.6.1.1 del Decreto 1069 del 2015, la tarifa máxima 
permitida por esta Notaria para la prestación del servicio de conciliación será de 30 S.M.L.V 

 
Sin otro particular, 
 
Cordialmente,  
 
 
VICTOR ALFONSO CAMARGO NOREÑA 
Notario Único de Sabana de Torres 
 


